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José Miguel Ruano, consejero de Presidencia, Justicia y
Seguridad del Gobierno de Canarias. LA PROVINCIA/DLP 

 NOTICIAS RELACIONADAS

  Ruano dice que las cosas se harán bien "a partir
de ahora".  Canarias

  El Gobierno "intentó" aportar un estudio sobre
Tebeto .  Canarias

Auto del TSJC que rechaza la valoración real de Tebeto

LAS VERDADES DOBLADAS DE TEBETO
Paulino Rivero busca reforzar la imagen de su gobierno para resistirse al pago de los 103 millones de
euros a Rafael Bittini. La Comunidad Autónoma, con el pleito ya sentenciado, encargó dos estudios que
concluyen que la montaña no vale un euro.

 04:19   Tweet

PEDRO GUERRA El "ahora haremos las cosas bien"
de José Miguel Ruano refiriéndose al caso Tebeto
lleva consigo una deducción bastante lógica: hasta
ahora se han hecho las cosas mal. Parafraseando a
Domingo Berriel, incluso "un bebé de chupete"
llegaría a esa conclusión después de escuchar el
viernes las palabras del consejero de Presidencia,
Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias.

Con una sentencia a cuestas que le obliga a depositar
en las cuentas del empresario Rafael Bittini la nada
despreciable cifra de 103 millones de euros, el
Ejecutivo regional se ha lanzado esta semana al
campo de batalla de la opinión pública en busca de
reforzar su imagen por el caso Tebeto, en busca del
interés general, frente al particular.

"Se trata de un atropello sin precedentes a la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma", se apresuró a decir
esta semana el portavoz regional Martín Marrero en el inicio de la operación a la que se han lanzado los
hombres de equipo gubernamental de Paulino Rivero. Pero para contundencia esta otra, más populista si cabe:
"El Gobierno moverá cielo y tierra para no tener que pagar ni un euro por Tebeto". Una estrategia perfecta pero
que se tambalea a poco que se lea la letra pequeña, según indican algunas fuentes jurídicas.

La primera de las acciones encargadas por el presidente Rivero para trasladar a la opinión pública que el
Gobierno es víctima de "un atropello sin precedentes" es un estudio técnico que contradice la valoración
aportada al pleito por el empresario Rafael Bittini y que sirvió de base para cifrar en 103 millones de euros (92
más intereses) los derechos de explotación de la montaña de Tebeto. Cuatro años después de la tasación que el
empresario aportó al pleito y que intentó ser cuestionada por el Gobierno, el Ejecutivo encarga dos nuevas
tasaciones que se hacen en apenas un mes y cuyos resultados se pudieron ver el pasado miércoles: Tebeto vale
cero euros; aunque como mucho, no cuesta más de 1,5 millones de euros.

Las cifras se basan en un estudio geológico encargado a "dos profesionales independientes y de prestigio",
como explicó Martín Marrero el pasado miércoles. Se trata de Adolfo Rodríguez González, ingeniero de Minas, y
el geólogo Ismael Solaz Alpera. El citado estudio, entre sus conclusiones, recoge que "las rocas traquíticas de la
montaña de Tebeto, dentro de la CED Carmen, no son aptas para su aprovechamiento como recurso minero de
bloques dimensionados de roca ornamental o piedra natural". Ismael Solaz, uno de los autores de este fugaz
informe elaborado en un mes, ha trabajado también, en otras ocasiones, para Canteras Cabo Verde (la empresa
de Bittini) y para su competencia, Canterías de Arucas.

Un informe demoledor, sin duda, pero que se podría convertir en papel mojado en el momento procesal en que
se encuentra el pleito, como sostienen algunos expertos juristas. Nos encontramos no sólo con la fase de prueba
sobradamente rebasada, sino con la sentencia ya dictada, aunque recurrida ante el Tribunal Supremo en Madrid.

Pero Tebeto es el caso de las verdades dobladas. El descubrimiento del auto mediante el que Ruano asegura
que el TSJC no le dejó presentar un contravalor al informe de Bittini merece un análisis detenido. O tal vez sea
suficiente un simple análisis. En el fundamento primero del apartado de hechos, se observa claramente que "la
parte actora", es decir, Canteras Cabo Verde, solicita la "determinación del valor real de la concesión Carmen
CDPI-37 sobre seis cuadrículas mineras sitas en el paraje denominado Montañas de Tebeto". Y que la
"Administración demandada", esto es, el Gobierno de Canarias, solicitó otras pruebas relacionadas con el
permiso de investigación otorgado en su día sobre Tebeto. Las pruebas fueron denegadas y, ojo al dato, el
Gobierno no recurrió el auto.

¿Se puede concluir entonces que el TSJC no dejó al Gobierno de Canarias presentar una valoración que
contradijera la de Bittini? Para más claridad, el fundamento noveno de la sentencia que condenó a la Comunidad
a indemnizar con más de cien millones de euros a Cabo Verde, en el que se habla del perjuicio creado al
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propietario de los derechos de explotación: "Por daño efectivo, claro está, hay que entender daño cierto ya
producido, no simplemente posible, contingente o futuro, y en el caso que analizamos está plenamente
acreditado en el expediente que los daños son efectivos y presentes. Así se desprende muy claramente del
extenso y minucioso informe pericial confeccionado por los señores don Antonio López Pérez y don Jesús Ojeda
Ramírez [la valoración aportada por Bittini] que la interesada adjuntó al escrito inicial, habiendo sido admitido por
resolución del instructor del expediente [Gobierno de Canarias] de fecha 20 de septiembre de 2006. Este informe
hace gala de una coherencia, solidez y exhaustividad tales que su contenido convenció cabalmente a esta Sala,
teniéndolo por cierto en su integridad, con el pleno alcance probatorio que habíamos advertido en el auto de
fecha 11 de junio de 2008 [el que sacó Ruano el viernes], consentido por ambas partes".

Mientras el Gobierno se lanza al ataque de su operación de defensa del presupuesto público, Rafael Bittini, que
nunca ha movido una piedra en las montañas sagradas de Tindaya y Tebeto, se parapeta tras una sentencia de
78 folios y cuenta las horas para ver su cuenta corriente con cantidades de nueve cifras. En color negro y con los
ceros a la derecha.
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Los detractores del proyecto de Eduardo Chillida en la montaña Tindaya, en la isla de

Fuerteventura, han recibido un balón de oxígeno del Defensor del Pueblo, Enrique

Múgica. Su oficina ha enviado una carta al Gobierno de Canarias, que declaró el

proyecto de "interés" en 1996, en la que preguntan si no se plantean renunciar a la

iniciativa. Aunque lo hagan con rodeos, en la carta cuestionan "si la Consejería de Medio

Ambiente y Ordenación Territorial ha analizado en algún momento la alternativa cero",

con la finalidad de prevenir "realmente" los impactos en el monumento natural.

Miguel Ángel Aguilar Belda, adjunto al Defensor

del Pueblo, también da un tirón de orejas a la

Administración canaria por no facilitarles

información y le recuerda "la obligación de todos

los poderes públicos de prestar auxilio a esta

institución con carácter preferente y urgente en

sus investigaciones". Desde hace cinco años, el

Defensor del Pueblo se queja en todas sus cartas

de la falta de información que obtiene por parte del Gobierno de Canarias.

La ausencia de transparencia en la tortuosa tramitación para facilitar todos los permisos

para poder llevar a cabo la obra del escultor vasco en la montaña de Tindaya es también

una de las principales denuncias que vienen realizando los colectivos ecologistas.
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Por Eugenio Fernández - Canarias-semanal.org Lunes, 15 de julio de 2013

Mario Cabrera asegura que seguirá adelante con el proyecto de Chillida

EL CABILDO DE FUERTEVENTURA
DISPUESTO A CONSUMAR LA
DESTRUCCIÓN DE TINDAYA

   El polémico proyecto
ideado por el fallecido
escultor vasco Eduardo
Chillida para la montaña
majorera de Tindaya
continúa adelante, pese a
la importante
contestación que ha
generado en los últimos
años en la sociedad
isleña. Así lo confirmaba
este mismo domingo el
presidente del Cabildo de
Fuerteventura, Mario
Cabrera, en una
entrevista concedida al
periódico La Provincia.
 
   "Nunca hemos dejado

de trabajar en él.  En su momento trazamos una hoja de ruta que se ha ido cumpliendo paso
por paso.  Nos gustaría que hubiera sido más rápido, pero no ha sido posible. 
Recientemente tuvimos una reunión con los grupos parlamentarios para explicarles el estado
actual" - aseguró Cabrera.
 
   El dirigente de CC no vaciló un solo momento al ser preguntado acerca de su decisión de
llevar adelante al proyecto, a pesar del rechazo de ecologistas y otros colectivos sociales,
incluida la mayoría de la comunidad científica de las islas vinculada a las dos universidades
canarias.   "Estoy decidido por dos cuestiones - afirmó Mario Cabrera -. Porque creo que
puede ser un atractivo cultural y artístico de relevancia internacional para las Islas, y porque
lo llevé en mi programa electoral y está en el pacto de gobierno.  Y siempre hago lo posible
por cumplir mis compromisos".
 
 
"EL AGUJERO DE CHILLIDA ES UN DISPARATE ARTÍSTICO Y UN ATENTADO
CONTRA LA CULTURA Y LA NATURALEZA"
 
   No es casual, sin embargo, que el proyecto pergeñado por Chillida y promovido por el
Gobierno de Canarias y el Cabildo de Fuerteventura haya provocado tanto rechazo desde
que, en la segunda mitad de los años noventa del pasado siglo XX, el escultor tuviera el
"sueño" de construir dentro de una montaña "un espacio interior que pudiera ofrecerse a los
hombres de todas las razas y colores, una gran escultura para la tolerancia".
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   Y es que llevar a cabo dicho sueño en Tindaya supondría proceder al vaciado de uno de
los espacios naturales más protegidos de las Islas Canarias. La montaña de Tindaya es
Monumento Natural por su valor ecológico, pero también por el cultural. En su entorno se
han encontrado 290 dibujos podomorfos, grabados realizados hace un milenio por los majos,
las poblaciones aborígenes de Fuerteventura.
 
   "El agujero de Chillida -apuntaba en 2011 el colaborador de Canarias-semanal y autor del
libro "Tindaya, el poder contra el mito" Jesús Giráldez - es un disparate artístico y un
atentado contra la cultura y la naturaleza y, además, es imposible. Y ellos lo saben. Cualquier
especialista en geología o cualquier persona con un mínimo de sentido común sabe que es
imposible realizar un cubo de cincuenta metros de lado en el interior de una montaña cuyo
techo (obviamente plano) deberá sostener cientos de toneladas de peso de piedra
deleznable y fracturada. El estudio geotécnico que encargó el Gobierno de Canarias para
confirmar -no para investigar- su viabilidad estuvo amañado. Se otorgó sin concurso público
a Estudios Guadiana al frente del cual está Lorenzo Fernández Ordóñez, amigo íntimo de
los Chillida e hijo del ingeniero que trabajaba con el escultor".
 
    Giráldez  -historiador y ecologista - denunciaba entonces, igualmente, "que tras este
proyecto se oculta el mayor caso de corrupción de la época democrática del Archipiélago y
que, aunque los cálculos son complejos, se estiman en más de 30 millones de euros los
gastados en un proyecto en el que no se ha movido una piedra".
 
   En la misma línea, el arqueólogo José de León, miembro de Ecologistas en Acción,
declaraba en 2008 que la plasmación del sueño de Chillida "es un escándalo". En su
opinión, el Gobierno canario había modificado la legislación a la medida del proyecto. "La
Ley de Espacios Naturales de Canarias prohíbe las extracciones mineras en Tindaya,
excepto las que se hagan como subproducto para la construcción de una infraestructura de
ocio: sólo falta ponerle el nombre de Chillida", aseguraba.
 
 
CHILLIDA: "LOS ECOLOGISTAS QUE SE OPONEN A MI PROYECTO SON UN
COÑAZO ESPANTOSO"
 
   Ya en 1998, los colectivos ecologistas,  agrupados en la Coordinadora Montaña de
Tindaya, habían solicitado a Chillida la retirada del proyecto, al considerar que era "una
mera coartada para continuar con el negocio de la extracción minera y la especulación
inmobiliaria". El escultor vasco, notable contrariado, llegó a manifestar: "Los ecologistas que
se oponen a mi proyecto en Tindaya son un coñazo espantoso". La oposición ciudadana le
llevó  a considerar la posibilidad de renunciar a la obra. Sin embargo, incluso después de su
muerte, su familia, el Gobierno regional y el Cabildo majorero continuaron adelante con sus
planes.
 
   En enero de 2008, el consejero de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, Domingo
Berriel, sostenía que el Monumento a la Tolerancia sería  "una referencia necesaria y muy
valiosa para canalizar el futuro turístico de Canarias". Por aquellas fechas, el Ejecutivo
regional confiaba en que las obras comenzaran en febrero de 2009, lo que finalmente no
llegó a producirse. En sus declaraciones al diario La Provincia del pasado domingo, el
presidente del Cabildo majorero no aclaró si actualmente existe una nueva fecha prevista
para iniciar la destrucción de la montaña sagrada de los majos.
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Recordemos: cualquier lugar de Canarias y del Estado español que albergue pinturas o grabados

rupestres son, por ministerio de Ley, Bienes de Interés Cultural (BIC). En el caso de Canarias los

órganos competentes para su declaración y delimitación son los Cabildos Insulares. Desde 1990

profesionales de la arqueología, grupos ecologistas y personas independientes han exigido al Ca-

bildo de Fuerteventura que declare a la Montaña de Tindaya como BIC. Solo una sentencia ganada

por la Federación Ecologista Ben Magec ha obligado al Cabildo a proceder a su delimitación.

La propuesta realizada por el Cabildo es esperpéntica, reduciendo su perímetro de protección

para que la obra de Chillida pueda prosperar. Cuenta con los informes desfavorables de las dos

Universidades canarias y se realizó vulnerando trámites administrativos obligatorios. Las más de

cien alegaciones presentadas por colectivos, profesionales y personas anónimas han sido desesti-

viñeta tindaya
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madas. Solo tres han sido admitidas parcialmente. Para que se entienda mejor la lamentable labor

del Departamento de Patrimonio y Consejería de Cultura del Cabildo exponemos un cuadro com-

parativo entre el BIC propuesto para Tindaya y los ya existentes en Fuerteventura: Barranco del

Cavadero y Barranco de Tinojay. En él se puede observar el diferente criterio para su delimitación

y su consecuente superficie delimitada:

BIC Ámbito de acogida Superficie protegida

Barranco del Cavadero Los criterios utilizados para la delimitación del
Bien de Interés Cultural de la Zona Arqueológica
del Barranco del Cavadero están determinados
por el sitio o lugar donde se inserta el conjunto de
grabados. Este sitio constituye el elemento geo-
morfológico definido por el Barranco, sobre cu-
yos márgenes formados por rocas basálticas se
han realizado las inscripciones. Esta unidad de
acogida constituida esencialmente por el tramo
del Barranco que contiene las tres estaciones de
grabados rupestres corresponde al Bien de Inte-
rés Cultural declarado con la categoría de Zona
Arqueológica, según ministerio de la Ley.
En ese sentido el sitio del Barranco donde se ubi-
can los grabados es el elemento definidor del
conjunto y el que adquiere un relevante protago-
nismo y entidad frente al resto del territorio.

La delimitación del Bien de Interés Cultu-

ral, Zona Arqueológica, alcanza una superfi-

cie de 83.364 metros cuadrados, siendo su

perímetro de 2.060 metros.
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Barranco de Tinojay Los criterios utilizados para la delimitación del
Bien de Interés Cultural de la Zona Arqueológica
Grabados Rupestres del Barranco de Tinojay, es-
tán determinados por el sitio o lugar donde se in-
serta el conjunto de grabados. Este sitio constitu-
ye el elemento geomorfológico definido por el ba-
rranco, sobre cuyos márgenes formados por ro-
cas basálticas se han realizado los grabados.
Esta unidad de acogida, constituida esencialmen-
te por el tramo del Barranco que contiene las tres
estaciones de grabados rupestres, corresponden
al Bien de Interés Cultural declarado con la cate-
goría de Zona Arqueológica, según ministerio de
la Ley. En este sentido, el lugar del Barranco don-
de se ubican los grabados es el elemento defini-
dor del conjunto, y el que adquiere un relevante
protagonismo y entidad frente al resto del
territorio.

La delimitación del Bien de Interés Cul-
tural Zona Arqueológica Grabados Ru-
pestres del Barranco de Tinojay alcanza
una superficie de 227.123 m2, siendo
su perímetro de 2.060 m2.
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Montaña de Tindaya Los criterios utilizados para la delimitación del
Bien de Interés Cultural de la Zona Arqueológica
de los grabados rupestres de la Montaña de Tin-
daya están determinados por el sitio o lugar don-
de se inserta el conjunto de grabados. Este sitio
constituye el elemento geomorfológico definido
por el espacio sobre cuyas rocas se han realiza-
do los grabados rupestres.

La delimitación de la Zona Arqueológica
alcanza una superficie de 1.442m2
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viñeta tindaya El caso de Tindaya es

sintomático del doble

lenguaje de los partidos

e instituciones que go-

biernan Canarias y Fuer-

teventura. En el siguien-

te cuadro se exponen

algunos de los argumen-

tos utilizados por las ins-

tituciones para oponer-

se a las prospecciones

petrolíferas y cómo esos

argumentos han sido los

contrarios para la actua-

ción de las instituciones

en el caso de Tindaya.

Que cada cual saque sus

conclusiones.

ARGUMENTOS CONTRA LAS PROSPEC-

CIONES desde las INSTITUCIONES

ACTUACIONES SOBRE TINDAYA

Es una decisión antidemocrática: no se res-

peta la voluntad del pueblo.

Es complejo saber qué significa el concepto “pueblo” para las instituciones canarias.

Pero, en el caso de la Montaña de Tindaya, una parte considerable del pueblo cana-

rio ha emprendido una larga, compleja y abnegada defensa de ese entorno cultural

y natural. Primero denunciando su destrucción de las canteras (denuncias desde

1984 mientras las instituciones defendían la extracción de piedra) y luego contra su

destrucción a través del Proyecto de Chillida.

Para Mario Cabrera, presidente del Cabildo de Fuerteventura, ese “pueblo” que de-

fiende la Montaña son “solo cuatro gatos”.
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Es una decisión antidemocrática: no se res-

peta las denuncias e informes de los colecti-

vos ecologistas y de las organizaciones de

defensa medio ambiental.

Las principales organizaciones ecologistas del Estado y de Canarias se han opuesto

a las prospecciones y explotaciones petrolíferas en nuestras aguas próximas. Los

mismos grupos (ADENA, SEO Bird Life, Greenpeace, Ecologistas en Acción, Ben

Magec, Amigos de la Tierra) se han manifestado y actuado en contra de la destruc-

ción de Tindaya. Cuando estos colectivos han exigido la paralización del Proyecto

de Chillida, desde las instituciones se han referido a ellos peyorativamente como

“los ecologistas, que si es por ellos nunca se podría hacer nada”.

Es una decisión antidemocrática: no se tie-

nen en cuenta los informes y opiniones de la

comunidad científica.

En julio de 2011 se entregaron más de 200 firmas de personas expertas en las dis-

tintas disciplinas que hacen de Tindaya un lugar único en Canarias y el mundo. Va-

rios premios de Canarias, catedráticos, doctores y profesores universitarios solici-

taban el abandono del proyecto y la protección real de la Montaña.

Mario Cabrera valoró de la siguiente manera a la comunidad científica: “Los Pre-

mios Canarias también tienen derecho a equivocarse”; “200 firmas siempre serán

menos que los miles de majoreros que apoyan el Proyecto” y que “esas firmas pro-

vienen de gente de afuera”. Para el presidente la comunidad científica canaria es

“gente de afuera”; en cambio la familia Chillida debe ser de Tiscamanita.

Es una decisión antidemocrática: no se res-

peta la opinión de las instituciones.

Aquí hay plena coincidencia. Los grandes partidos políticos (CC, PSOE, PP y NC)

apoyan en las diferentes instituciones la barbaridad de destrozar el espacio natural

más protegido por leyes de Canarias. De hecho este ha sido el argumento “demo-

crático” para seguir adelante con la idea de acabar con Tindaya: la democracia resi-

de en las instituciones y somos mayoría.
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Hay que hacer una consulta popular para

que los canarios/as decidan.

Pero…¿no estaba claro que la democracia residía en las instituciones?; ¿se consultó

al pueblo su opinión sobre el puerto de Granadilla?, ¿han planteado alguna vez con-

sultarle al pueblo sobre Tindaya?

Nuestras aguas marinas son un santuario de

biodiversidad que no se puede poner en

riesgo.

La Montaña de Tindaya es un santuario de diversidad. Posee valores singulares y

reconocidos por su geología, paisaje, flora, fauna, historia y etnografía. ¿Por qué sí

se pueden poner en riesgo?

Existen posibilidades de un derrame por

accidente.

Las principales autoridades de geología y geografía de Canarias han manifestado

que el proyecto, tal y como lo planteó Chillida, es absolutamente inviable dada la

estructura interna de la Montaña. El propio informe geotécnico (realizado a dedo

por Estudios Guadiana, empresa del ingeniero Fernández Ordóñez) reconoce, en

sus conclusiones, “que se despiertan innumerables incertidumbres que no podrán

ser resueltas” hasta que se empiece a taladrar la montaña.

Los beneficios serán solo para la compañía. Pues en Tindaya los beneficios ya han ido directamente, sin moverse una piedra,

para políticos, empresarios y las familias Chillida y Fernández Ordóñez. Aproxima-

damente 40 millones de euros de todos los canarios han sido saqueados de las ar-

cas públicas para un proyecto que aún no se ha iniciado.

Para realizar el Proyecto las instituciones están negociando con empresas para que

sean ellos los que pongan el dinero a cambio de la concesión y explotación del pre-

tendido monumento. ¿Para quién serán entonces los beneficios que se pudieran

generar?
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El Gobierno de España y Repsol han oculta-

do información y han manipulado las leyes a

su antojo.

En 1995 el Cabildo de Fuerteventura, ante la polémica desatada por el proyecto,

encarga un informe a cuatro doctores y catedráticos de Derecho y Prehistoria. El

informe fue contundente: la Montaña está protegida y no se puede agujerear. Ade-

más se exponía que, con la máxima celeridad, se declarara Bien de Interés Cultural

toda la Montaña. El informe fue ninguneado.

Desde 1990 profesionales de la arqueología han presentados reiterados escritos

para que se declarara y delimitara el BIC de Tindaya. Solo la sentencia del TSJC ga-

nada por Ben Magec ha logrado que se delimite el BIC algo que se debiera haber

hecho -obligatoriamente- desde hace años por el Cabildo Insular.

La cantidad de manipulaciones, ocultación de información, obstáculos para impedir

la participación ciudadana en el caso de Tindaya no caben es este cuadro de

resumen.

Repsol y el Gobierno de España minimizan

las afecciones negativas que causarán los

sondeos.

Para la persona que aún no lo sepa, el proyecto de Chillida se concreta en el vaciado

del interior de la Montaña mediante un cubo de 50 metros de lado. Al cubo se acce-

dería por un túnel (aproximadamente a mitad de la Montaña) de 15 metros de lado

en su abertura. En el techo del cubo se excavarían dos grandes orificios, a modo de

chimeneas, hasta la cima.

Para Mario Cabrera el Proyecto supondría un menor deterioro ambiental que “po-

ner una escalera alrededor de la montaña”.

El argumento más utilizado últimamente para minimizar el impacto medioambien-

tal del proyecto es que sólo afecta al 0’3% de la superficie de la Montaña. Si ese es

el argumento ¿cómo oponerse a unas prospecciones que afectarán a un porcentaje

millones de veces inferior del océano? ¿Es este un argumento?
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La montaña de Tindaya (La
Oliva, Fuerteventura) es
única en las Islas Canarias por
sus valores geológicos,
medioambientales y arqueo-

lógicos, que la hacen merecedora de
ostentar: a) la categoría de Bien de Inte-
rés Cultural (BIC), máxima figura de pro-
tección y de reconocimiento que con-
cede la Ley 16/85 de 25 de junio del Patri-
monioHistóricoEspañol(LPHE),asícomo
el artículo 62.2.a) de la Ley 4/1999, de
15 de marzo, de Patrimonio Histórico
de Canarias (LPHC); b) la categoría de
MonumentoNatural,otorgadaporlaLey
12/1994, de 19 de diciembre de Espa-
cios Naturales de Canarias, así como c)
las categorías de Área de Sensibilidad
Ecológica y Zona de Especial Protección
para las aves. Tindaya constituye, sin
duda alguna, uno de los espacios natu-
rales de Canarias con mayores niveles
de protección. Sin embargo, estas cate-
gorías no han impedido que la integri-
dad de la montaña y de sus valores se
haya puesto en entredicho a raíz de la
intencióndellevarseacaboenella,desde
el año 1994, un proyecto artístico dise-
ñado por el reconocido escultor vasco
Eduardo Chillida (1924-2002).

El año 1977 marcó el punto de par-
tida en el estudio de las manifestacio-
nes rupestres de Fuerteventura, al
darse a conocer el yacimiento arqueo-
lógico rupestre más importante de la isla:
la montaña de Tindaya, un pitón tra-
quítico cuya cima está a 400 m de alti-
tud. Su posterior estudio por Mauro Her-
nández Pérez y Dimas Martín Socas, en
1980, influenció de forma decisiva los
posteriores descubrimientos en la isla,
pues hasta ese momento no se cono-
cían las manifestaciones rupestres en
Fuerteventura. Es decir, la divulgación

científica de Tindaya pronto se convirtió
en un referente del conocimiento del
mundo rupestre en Fuerteventura.

Los valores arqueológicos de Tindaya
se concretan en un conjunto de grabados
rupestres podomorfos, es decir, de silue-
tas de pies humanos en los que apare-
cen bien representados los aspectos ana-
tómicos, junto a otras muchas figuras
geométricas que en apariencia son sólo
motivos rectangulares, pero que en el
fondo son también representaciones de
podomorfos, sólo que más esquemá-
ticas. Tindaya, además, es la mayor esta-
ción rupestre de podomorfos de Cana-
rias, pues en ella se han documentado
algo más de 300 siluetas de pies.

Todos estos grabados, con claros para-
lelos en el Norte de África (Sáhara Occi-
dental, Atlas marroquí o Tassili Nager,
en Argelia), están ejecutados mediante
las técnicas de picado, en unos casos,
y de incisión en otros casos, y se
sitúan en las cotas altas y medias de la
montaña. El carácter sagrado de la mon-
taña se puede establecer también por
la comparación con sitios similares docu-
mentadosenelNortedeÁfrica,porejem-
plo en el Atlas. En el ámbito amazigh
norteafricano, los grabados podomor-
fos y los lugares donde éstos se encuen-
tran poseen un amplio sentido mágico.
Los grabados de pies sirven para sacra-
lizar los espacios, de tal forma que lo
sagrado no son los grabados, sino el pro-
pio espacio.

Los podomorfos se han relacionado
con el sentido de toma de posesión, de
purificación en lugares de paso, o con
lugares donde se impartía justicia.
Asimismo, también se han relacionado
conlaveneraciónhaciadivinidades,espí-
ritus o genios inmateriales –los “Invi-
sibles” –, que escogen como lugar de

fijación la cima de determinadas mon-
tañas, las fuentes naturales o de-
terminados árboles, que quedan con-
sagrados como santuarios donde se les
rinde culto, en solicitud de lluvias, tie-
rras fértiles y ganado abundante.

Los estudios astronómicos han es-
tablecido orientaciones de los grabados
de Tindaya hacia determinados hitos
orográficos (el Teide o la isla de Gran
Canaria), así como hacia eventos as-
tronómicossignificativos(solsticios,lunas-
ticios, posiciones de algunas estrellas
y constelaciones), de los que se han deri-
vado posibles vínculos con cultos
astrales.

En Tindaya se localizan, además, di-
versas estructuras tumulares funerarias,
aún no excavadas, y un registro arqueo-
lógico que se localiza en la misma zona
alta y media, y en diversos yacimien-
tos arqueológicos de la base, donde se
han documentado en superficie piezas
de cerámicas, fragmentos de ídolos cerá-
micos y un sin fin de piezas líticas, mate-
rial malacológico, etc. De entre los yaci-
mientos arqueológicos de la base de la
montaña merece ser destacado la
Majada de los Negrines, en la cara norte,
que se caracteriza por conservar diver-
sas estructuras habitacionales de pie-
dra seca, dos de considerables dimen-
siones, con planta de tendencia oval,
construidas con piedras hincadas.

Tindaya,además,fueescenariodecele-
bracionesdejuegos,bailesysucesosinex-
plicables, según queda recogido en la
tradición oral o etnográfica, lo que expli-
caría la confluencia de las antiguas tra-
diciones indígenas con las leyendas de
los habitantes de la isla en la etapa colo-
nial. En este sentido, en las inmedia-
ciones de Tindaya se localiza la Cueva
del Bailadero de Las Brujas, donde la

tradición oral señala que mujeres y hom-
bres iban a realizar juegos; o la Cueva
del Bailadero de Los Pastores, a la que
acudían las niñas y niños del pueblo a
aprender a bailar.

De todos estos valores culturales aquí
expuestos sólo están expresamente pro-
tegidos los grabados podomorfos, al es-
tar reconocidos como Bien de Interés
Cultural por el art. 40.2 de la LPHE. Los
valores naturales, por los que posee la
categoría de Monumento Natural, resi-
den,ademásdeensubellezayestructura
geomorfológica, en la presencia de un
endemismo, la Caralluma burchardii,
protegida por la normativa regional. Asi-
mismo, Tindaya posee también interés
minero, que se deriva directamente de
su principal valor natural o geológico:
la traquita. Existen en la montaña
varias canteras, actualmente paraliza-
das, que explotaban ese material para
destinarlo preferentemente a la orna-
mentación de las fachadas de edificios.

En el año 1985, el escultor Eduardo
Chillida reveló en una entrevista que
estaba pensando en realizar un monu-
mento en el interior de una montaña
real. Casi una década después, tras bus-
car por distintas partes del planeta y des-
cartar parajes en Finlandia, Suiza y Sici-
lia, Chillida escogió la montaña de Tin-
daya para llevar a cabo su proyecto, el
Monumento a la tolerancia, que contó
desde el principio con el respaldo del
Gobierno de Canarias, que compró por
cinco millones de euros a la empresa
Cabo Verde S.A. los derechos que ésta
ostentaba para la explotación de una
mina dentro la montaña.

El proyecto de Chillida persigue
vaciar la montaña para crear una gran
cámara central, de forma cúbica, de unos
50 m de lado. A ella se accedería por un
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pasillo de entrada, de entre 70-80 m de
alto y 15 m de ancho, y en la parte supe-
rior del cubo se colocarían dos em-
bocaduras, de unos 25 m de largo, con-
tando desde la parte superior de la cá-
mara hasta una cota próxima a la
cima de la montaña. Definidas como las
Embocaduras del Sol y la Luna, servi-
rían para iluminar con luz natural, a tra-
vésdeellas,lacámaracentral.Estasembo-
caduras irían encajadas en las es-
quinas superiores opuestas a la entrada
y aflorarían en la superficie de la mon-
taña, una en la vertiente norte y otra
en la sur.

La idea de Chillida es que Fuerteven-
tura contara, para siempre, con una obra
artística de categoría internacional
que entroncara al hombre con elemen-
tos de la naturaleza como el Sol, la Luna
y el mar. El proyecto nació de un verso
(“lo profundo es el aire”) de “Cántico”,
de Jorge Guillén, y de una visión del pro-
pio escultor de una montaña despojada
de su interior para que el espacio
entrara en ella, un homenaje a la
pequeñez que nos une a todos los hom-
bres, un monumento a la tolerancia y
una obra para el pueblo canario.

Con la materialización de este pro-
yecto, y según la postura defendida por
el Gobierno de Canarias, Fuerteventura
tendría un atractivo cultural que enri-
quecería a la propia isla y al Archipié-
lagoCanario,pueselmonumentosecon-
vertiría en un polo de atracción que se
sumaría a los ya existentes en Fuerte-
ventura, una de las islas de mayor pro-
yección turística en la actualidad. En
base a estos argumentos, el 24 de mayo
de 1996 el Consejo de Gobierno de Cana-
rias declaró de “Interés para Canarias”
el proyecto de Eduardo Chillida en la
montañadeTindayaenbasea:a)suvalor
artístico, por tratarse de una obra de cul-
minación en la carrera de Eduardo Chi-
llida, considerado internacionalmente
como uno de los escultores más impor-
tantes del mundo; b) su valor turístico,
porque la existencia de una escultura
monumental de estas características en
elentornodeunimportantedestinointer-
nacional como es Canarias sirve de ele-
mento dinamizador de un tipo de
turismo muy importante para el archi-
piélago; c) su valor social, porque el polo
de desarrollo que supondrá la realiza-
ción del monumento dentro de un
entorno protegido beneficiará socio-
económicamente a las localidades de
su alrededor, promoviendo la creación
de servicios y generando empleo; y d)
por su valor ecológico, porque la rea-
lización de la escultura supone una solu-
ción de punto final para las extraccio-
nes superficiales (canteras) que desde
hace largos años han venido desarro-
llando una actividad legal y autorizada,
peroqueibaendetrimentodeunentorno
natural ahora protegido.

En 1996 se creó la Comisión de
Estudio de la Montaña de Tindaya, a ins-
tancias del Cabildo Insular de Fuerte-
ventura, e integrada por expertos en
arqueología y derecho. En opinión de
la comisión, la montaña, ya declarada
Monumento Natural y BIC, no era
compatible con el proyecto artístico de
Chillida. Tan sólo un año después, en

1997, el fiscal anticorrupción investigó
supuestas irregularidades en la compra
de la mina. Chillida, por su parte, anun-
ció el abandono del proyecto, debido
a las protestas de arqueólogos, geólo-
gos y grupos ecologistas. En 1997, sin
embargo, el Gobierno de Canarias
lanzó un concurso internacional para
la construcción del monumento y en
1998 adjudicó las obras. Incluso tras la
muerte de Chillida, en el año 2002, el
Gobierno de Canarias expresó su firme
voluntad de llevar a cabo el monumento,
cuyas obras comenzarían en febrero de
2009, si bien en el año 2008 un informe
delDefensordelPueblocuestionóelvalor
delproyectoypusoenentredichoelestu-
dio geotécnico llevado a cabo por la
empresa constructora. Tan sólo dos años
después, en 2010, el Defensor del Pue-
blo abogó por la necesidad de frenar el
proyecto Tindaya, que aún no ha sido
desestimado por el Gobierno de Cana-
rias, pues el pasado 13 de noviembre de
2014, el Gobierno procedió a la deli-
mitación de la zona arqueológica de los
grabados rupestres de la montaña
(decreto 108/2014, de 13 de noviembre,
por el que se declara la delimitación del
Bien de Interés Cultural, con categoría
de Zona Arqueológica), tal y como esta-
blece la Ley de Patrimonio Histórico de
Canarias. Esta delimitación sólo protege
el yacimiento rupestre de las cotas más
altas de la montaña, pero no los docu-
mentados a cotas inferiores, en las zonas
medias y en la base de la montaña. Con
esta medida, por consiguiente, se per-
sigue que el uso de Tindaya sea com-
patible con otro tipo de actividades, dán-
dose así vía libre al proyecto de Chillida.

ElcasodelaMontañadeTindayapone
de manifiesto claramente cómo son los
valores patrimoniales occidentales, de
corte europeo, los que rigen la gestión
del patrimonio arqueológico canario.
Grabados rupestres, poblados, estruc-
turas funerarias indígenas, etc. son ves-
tigios patrimoniales que quedan rele-
gados a un segundo plano ante el carác-
ter monumental del proyecto de Chi-
llida. Los criterios de “ordenación del

territorio” están supeditados a la es-
peculación, a la puesta en valor de un
patrimonio elitista ex novo (represen-
tado por el proyecto Monumento a la
tolerancia), que al plasmarse en Tindaya
supone la infravaloración del propio
legado indígena y, además, la alteración
del entorno natural y la puesta en peli-
gro de la integridad de los propios yaci-
mientos arqueológicos de la montaña,
como consecuencia de la intervención
escultórica planificada en su interior.
En este sentido, la obra escultórica, tal
y como aparece descrita en el proyecto
de Plan Especial de Protección, afecta,
en la ejecución de uno de los túneles
o respiraderos, a la zona donde se loca-
lizan los grabados y estructuras tumu-
lares.

Asimismo, el caso Tindaya pone de
manifiestocómolagestióndelpatrimonio
por parte de los poderes públicos
canarios está claramente condicio-
nada por el turismo, el principal sector
económico de las Islas Canarias. En el
caso de Fuerteventura, la isla ha pasado
de depender exclusivamente del sec-
tor primario a configurar su economía,
básicamenteapartirdeladécadade1960,
alrededordelturismo,conlaconsiguiente
sobreexplotación del medio (hoteles,
urbanizaciones,carreteras,servicioscom-
plementarios...).

Recibirmásturistasyampliar losbene-
ficios económicos son las directrices de
una política patrimonial que, en síntesis,
supone el deterioro del legado indígena,
ladesproteccióndeunespacioquecuenta
con protección legal y que fue consi-
derado como sagrado por los antiguos
pobladores de Fuerteventura. Los
autores de los grabados de pies y
estructuras tumulares eligieron Tindaya
por el especial significado que la mon-
taña tenía para ellos.

La explotación turística, por tanto, no
debe reducirse a los beneficios econó-
micos, a la mayor oferta de infraes-
tructuras; debe primar la ética asociada
a la puesta en valor de los yacimientos,
la sostenibilidad. Si el turismo no se ges-
tiona con cuidado y de manera efectiva
en las áreas que contienen materiales
arqueológicos, los valores científicos e
históricosseperderánirremediablemente.

Por tanto, la Montaña de Tindaya debe
preservarse tal y como la conocieron
los indígenas de Fuerteventura. Si
finalmente se autoriza el proyecto
escultórico de Chillida (la actividad
minera ya está paralizada), se altera-
rían las condiciones naturales de la mon-
taña, se modificaría irremediable-
mente el objeto más importante y sig-
nificativo de toda la Zona Arqueológica
de Tindaya. Desde el punto de vista legal,
en este sentido, la LPHE y la LPHC, en
aras a lograr la correcta conservación
de los bienes culturales, establecen una
serie de prohibiciones absolutas o no
autorizables, entre las que se encuen-
tra el desplazamiento o remoción de
todo Bien de Interés Cultural de natu-
ralezainmueble.Laproteccióndelamon-
taña de Tindaya, con sus valores geo-
lógicos, medioambientales y arqueo-
lógicos, ya representa un instrumento
de promoción cultural mediante el cono-
cimiento del legado indígena y, por tanto,

constituye una oferta cultural basada
en el estudio del pasado precolonial de
la isla.

El movimiento social por salvar Tin-
daya, activo desde la década de 1990,
es un claro ejemplo de resistencia
colectiva frente a las directrices patri-
moniales del Gobierno de Canarias, que
hace caso omiso a los valores de la mon-
taña de Tindaya. Este movimiento de
resistencia ha puesto de manifiesto que
la actuación de la Administración
Pública competente debe estar sujeta
necesariamente a los principios lega-
les anteriormente expuestos. Asi-
mismo, evidencia que la ejecución del
proyecto de Chillida no es compatible
con la conservación de Tindaya, sím-
bolo de la identidad de una comunidad
y referencia de su historia. No en
vano, el valor del patrimonio arqueo-
lógico es proporcional a la importancia
que le concede la comunidad. Las más
de 60.000 firmas recogidas desde el
pasado 17 de noviembre de 2014 y hasta
la fecha, en www.change.org/tindaya-
nosetoca, para evitar el atentado patri-
monial y medioambiental en Tindaya,
son un claro ejemplo de cuál es el sen-
tir popular hacia este icono del patri-
monio canario, que debe ser protegido
íntegramente, y no sólo en sus cotas más
altas.
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